
g) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro. En este caso procederá el reintegro de
la totalidad de la cantidad percibida.

h) En los demás supuestos previstos en la normativa
reguladora de la subvención. 

3. También serán causas de reintegro el supuesto
contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad subvencionada.

4. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la Resolución de
concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

En todos estos casos procederá al reintegro de di-
cho exceso.

5. El inicio del procedimiento de reintegro y su re-
solución se realizará de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 40 y 41 del Decreto 39/2009, de
31 de marzo.

Base 14.- Régimen sancionador.

Es de aplicación el régimen sancionador previs-
to en los Capítulos I y II del Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones en los
preceptos básicos que le son de aplicación, el Capí-
tulo IX del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y, supleto-
riamente y en lo que resulte de aplicación, Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca Canaria y el Título VIII de la Ley 2/2003, de 30
de enero de 2003, de Vivienda de Canarias, modifi-
cada por la Ley 1/2006.

Base 15.- Régimen jurídico. 

En lo no previsto en las siguientes bases será de
aplicación:

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en lo que se refiere a su normati-
va básica.

- El Real Decreto 887/2006, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la referida Ley, en lo que se re-
fiere a su normativa básica.

- El Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública Canaria.

- Las restantes normas de derecho administrativo.

Asimismo es de aplicación el régimen sanciona-
dor previsto en el Título VIII de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1541 Dirección General de Energía.- Resolución
de 1 de octubre de 2009, por la que se re-
suelve la convocatoria de subvenciones para
la realización de distintas actuaciones que fo-
menten el ahorro y la eficiencia energética, pa-
ra el ejercicio 2008.
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I. ANTECEDENTES

1. En el marco de las actuaciones del Gobierno Es-
tatal en materia de ahorro, diversificación energéti-
ca y respeto al medio ambiente, encaminadas a cum-
plir los compromisos internacionales en estas materias,
el Consejo de Ministros de fecha 20 de julio de 2007,
aprobó el Plan de Acción 2008-2012, de la Estrate-
gia de Ahorro y Eficiencia Energética en España
2004-2012 PAE4+.

Para el desarrollo del referido Plan, la Consejería
de Empleo, Industria y Comercio ha firmado un Con-
venio de Colaboración con el IDAE, el 13 de mayo
de 2008, en el que se establecen actuaciones concretas,
concentradas en los sectores con un mayor potencial,
que requieren de mayor urgencia en su implantación
y un mayor apoyo para conseguir los objetivos pre-
vistos.

2. Asociado al Convenio y en cumplimiento de lo
dispuesto en el mismo, se elaboró un Plan de Traba-
jo que fue aprobado por el IDAE con fecha 3 de ju-
lio de 2008.

3. Con fecha 14 de noviembre de 2006, se publi-
có en el Boletín Oficial de Canarias nº 221, la Or-
den de 10 de noviembre de 2006, por la que se apro-
baban las bases que han de regir la concesión de
subvenciones para la realización de distintas actua-
ciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética, y se efectuaba convocatoria para el año 2006.

4. Por Orden de 4 de noviembre de 2008, se efec-
túa convocatoria, para el año 2008, de concesión de
subvenciones para la realización de distintas actua-
ciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética.

5. Por Orden de 19 de diciembre de 2008, se am-
plían los créditos para la concesión de subvenciones
para la realización de distintas actuaciones que fo-
menten el ahorro y la eficiencia energética.

6. Por Orden de 23 de enero de 2009, se rectifica
error en la Orden de 19 de diciembre de 2008, que
amplía los créditos para la concesión de subvencio-
nes para la realización de distintas actuaciones que
fomenten el ahorro y la eficiencia energética. 

7. Mediante Orden de 9 de noviembre de 2006,
se designó al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A.,

entidad colaboradora para la gestión de lo dis-
puesto en la citada Orden de 10 de noviembre de
2006.

8. Tras recibirse las solicitudes y documentación
anexa, se procedió a requerir a los interesados aque-
lla documentación y/o aclaraciones que se conside-
raron necesarias para proceder a la tramitación del
correspondiente expediente de subvención; otor-
gando para ello un plazo de diez días y formulándo-
se el oportuno apercibimiento de desistimiento a la
petición.

9. Analizadas las solicitudes y documentación
presentadas, y siguiendo los criterios de selección es-
tablecidos en el anexo de la Orden de convocatoria
de subvenciones, se realizó la clasificación de los ex-
pedientes.

10. Una vez realizadas las oportunas comproba-
ciones, se detectó que algunas de las solicitudes pre-
sentadas debían ser desestimadas, por incumplir al-
gunos de los requisitos establecidos en las bases que
rigen la citada convocatoria. 

11. En la base 7 de las precitadas bases regulado-
ras, se estableció que la evaluación de las solicitu-
des presentadas sería realizada por la Comisión de
Evaluación, que se encargaría del estudio de las mis-
mas, y elevaría al Director General de Energía, pro-
puesta de subvenciones a conceder. 

12. En el punto octavo, apartado a), de la parte re-
solutoria de la Orden de 4 de noviembre de 2008, por
la que se efectúa convocatoria, para el año 2008, de
concesión de subvenciones para la realización de
distintas actuaciones que fomenten el ahorro y la efi-
ciencia energética, se delega en el Director General
de Energía la capacidad para resolver el concurso de
la citada convocatoria. 

13. En el punto octavo, apartado b), de la con-
vocatoria citada en el párrafo precedente se dele-
ga en el Director General de Energía la capacidad
para la ampliación de los plazos establecidos en la
misma.

14. Con fecha 14 de agosto de 2009, se reunió la
citada Comisión y a la vista de las solicitudes pre-
sentadas, de acuerdo a los criterios establecidos en
la Orden de convocatoria, acordó elevar su propuesta
al Director General de Energía.
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15. En el acta de la reunión de 14 de agosto de la
Comisión de Evaluación se hacía constar que se es-
taba procediendo a verificar que los potenciales be-
neficiarios se encontraban al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social y se señalaba que en caso de que se produje-
se algún incumplimiento de tales obligaciones, éstos
no podrían ser subvencionados, pasando a ser pro-
puesto para ser subvencionado el siguiente proyec-
to que figure en la lista de reserva. Por ello, debido
a que algunos de los beneficiarios no cumplían con
tales obligaciones, se ha procedido a modificar la re-
lación de beneficiarios que figuraban inicialmente pro-
puestos.

16. Dado que se ha superado el plazo de ejecución
previsto en la base 11 de la Orden de 10 de noviem-
bre de 2006, es por lo que se considera adecuado, pa-
ra este ejercicio, modificar el plazo de ejecución y
justificación de las subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden de 4 de noviembre de 2008.

17. Con fecha 15 de septiembre de 2009, el IDAE
ha concedido prórroga para la liquidación de las ac-
tuaciones objeto de la Orden de 4 de noviembre de
2008, por la que se efectúa convocatoria, para el año
2008, de concesión de subvenciones para la realiza-
ción de distintas actuaciones que fomenten el aho-
rro y la eficiencia energética, estableciendo como nue-
vo plazo el 31 de julio de 2010.

18. Con fecha 23 de septiembre de 2009, la In-
tervención Delegada en la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio ha emitido informe favorable
de fiscalización sobre la propuesta de concesión de
subvenciones presentada, con excepción del expediente
relacionado en el anexo V.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en
su apartado cuarto la obligación de resolver.

Segunda.- Mediante Orden de 10 de noviembre
de 2006, se aprobaron las bases que han de regir la
concesión de subvenciones para la realización de dis-
tintas actuaciones que fomenten el ahorro y la efi-
ciencia energética, y se efectúa convocatoria para
el año 2006, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31 de diciembre), modificado por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

Tercera.- En el artículo 5 del mencionado Decre-
to 337/1997, se establece que los titulares de los De-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma, son órganos competentes para
conceder ayudas y subvenciones.

Cuarta.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que establece el ar-
tículo 70 de la misma y los exigidos, en su caso, por
la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que en un plazo de diez días, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42.

Quinta.- Además de los requisitos de las solicitu-
des de iniciación previstos por el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en las bases de la con-
vocatoria de subvenciones aprobadas por la men-
cionada Orden de 10 de noviembre de 2006, se es-
tablecieron los requisitos para poder acogerse a los
beneficios de la convocatoria.

Sexta.- El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que “todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohi-
bido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus
derechos”, señalando el artículo 91.2 de la citada
Ley que “la Administración aceptará de plano el de-
sistimiento o la renuncia, y declarará concluso el
procedimiento ...”. 

Séptima.- Habiéndose requerido a determina-
dos interesados la subsanación de faltas y/o docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendría por desistidos de su
petición, conforme a lo dispuesto en el artº. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habiendo
transcurrido el plazo de diez días concedido al
efecto procede dictar resolución declarando el de-
sistimiento a su petición de aquellos interesados que
no atendieron en su integridad al requerimiento
efectuado, o bien manifestaron su desistimiento de
forma expresa.
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Octava.- El artículo 25.3 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, modificado por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, establece que no podrán concederse nue-
vas subvenciones a los beneficiarios que tengan pen-
diente de reintegro total o parcial subvenciones con-
cedidas por cualquiera de los órganos previstos en el
artículo 5 de este Decreto, siempre que la resolución
de reintegro sea firme en vía administrativa y mien-
tras no conste que se ha realizado el ingreso de la can-
tidad a reintegrar. Asimismo, no podrán concederse
nuevas subvenciones hasta que el beneficiario justi-
fique, conforme a lo establecido en este Decreto, las
concedidas con anterioridad por el mismo órgano, siem-
pre que haya concluido el plazo establecido para di-
cha justificación.

Novena.- De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
podrán modificarse los plazos de ejecución y justi-
ficación a que se refieren los antecedentes de esta dis-
posición, dado que su modificación no afecta al ré-
gimen de concurrencia. 

Décima.- En el apartado octavo de la parte reso-
lutoria de la Orden de 4 de noviembre de 2008, por
la que se efectúa convocatoria, para el año 2008, de
concesión de subvenciones para la realización de
distintas actuaciones que fomenten el ahorro y la efi-
ciencia energética, se delegan en el Director Gene-
ral de Energía, entre otras, las competencias para la
resolución de la convocatoria y para la ampliación
de los plazos contenidos en la misma.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones con-
feridas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder de conformidad con lo dispuesto
en la base 8 de la citada Orden de 10 de noviembre
de 2006, las correspondientes subvenciones a los be-
neficiarios que se relacionan en el anexo I, en el cual
se señala la cuantía de la subvención concedida y el
porcentaje que la misma representa del coste de la
actividad o conducta. 

Segundo.- Establecer como lista de reserva por or-
den de puntuación, según lo dispuesto en la base 11
de la Orden de 11 de octubre de 2006, las subven-
ciones solicitadas por los interesados que se indican
en el anexo II para la ejecución de las instalaciones

que se citan en el mismo. El figurar en dicha lista de
reserva no implicará en ningún caso la existencia de
derechos preexistentes a efectos de lo establecido en
el artículo 14.1.a) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Tercero.- Denegar las subvenciones para la reali-
zación de los proyectos que se relacionan en el ane-
xo III, en el que se detallan las causas de dicha de-
negación. 

Cuarto.- Declarar desistidos de su solicitud de
subvención a los interesados que se relacionan en el
anexo IV, por los motivos que se expresan en el
mismo.

Quinto.- Denegar al beneficiario relacionado en
el anexo V de la presente Orden, la subvención so-
licitada con cargo a la convocatoria objeto de reso-
lución, por tener subvenciones pendientes de justi-
ficar con plazo vencido, según consta en el Informe
de la Intervención Delegada de esta Consejería, de
fecha 17 de septiembre de 2009, en aplicación de lo
dispuesto en el artº. 8.2.1.b) del Decreto 6/2006, de
27 de enero, de fiscalización previa limitada para de-
terminados expedientes de gastos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sexto.- Modificar el plazo máximo de ejecución
y justificación de las actuaciones subvencionadas, es-
tableciendo como nuevo plazo de ejecución y justi-
ficación el 1 de junio de 2010.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
resolución; o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en Las Palmas, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, signi-
ficando que en el caso de presentar recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2009.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.
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